
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2019-0771 
PROCESO: FIJACIÓN  ALIMENTOS 
 

Agréguese a los autos la comunicación allegada por la Policía Nacional el 
pasado 25 de julio (Archivo 76), téngase en cuenta para los fines de ley y póngase 
en conocimiento de la demandante. 

 

Ahora, de la revisión realizada a las presentes diligencias, se observa una 
inconsistencia en la contestación allegada por el pagador del demandado 
mediante correo del 25 de julio del año en curso, pues allí manifiesta que el 25% 
del salario del pasivo es la suma de $767.332.47, como cuota alimentaria 
decretada mediante oficio Nº 2678 del 12 de diciembre de 2019; sin embargo, se 
tiene que el oficio mencionado corresponde al que comunicó los alimentos 
provisionales en la suma del 35% del salario del demandado, sumas que 
igualmente corresponden a los dineros ya cancelados a la demandante, previo a la 
sentencia, conforme se observa en la relación anexa al expediente. 

 

 Igualmente, se tiene que mediante comunicación del 06 de diciembre de 
2021, el pagador informa que a partir del 30 de noviembre de 2021, se registró la 
modificación del embargo del 35% al 25%, así como la cuenta para su 
consignación tomando nota de la cuenta de la demandante (archivo 63); por lo 
tanto, se ordena OFICIAR nuevamente al pagador para que se sirva aclarar a este 
Despacho a cuanto equivalía el 25% del salario devengado por el señor Giovanni 
Moreno Castiblanco para el periodo de mayo a noviembre de 2021, pues de la 
relación por éste remitida se observa que en dicho periodo le continuaron 
descontando al pasivo el 35% de su salario. 

 

Una vez se tenga claridad del monto correspondiente al 25% del salario del 
demandado en el periodo anteriormente solicitado, se resolverá sobre la entrega 
de dichos títulos; por lo tanto la memorialista de los escritos obrantes en archivo 
67, 74 y 78, estese a lo aquí resuelto. 

 

 Teniendo en cuenta que la demandante manifiesta que desde mayo del año 
en curso no recibe la cuota alimentaria en su totalidad, se requiere al Pagador de 
la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – Casur – para que se sirva 
informar de manera inmediata el trámite dado a nuestra comunicación 0135 del 02 
de marzo de 2022. Adjúntese como anexo copia del mismo y remítase 
directamente por la secretaria del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 095 

 

Hoy, 08 de septiembre de 2022 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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